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DB DA PROVINCIA DE MADRID 
.MIAI 

ADVBKTEMOIA O F I C I A L 

Lea l e y e s , órdones y anunoios que h a y a n <le insertar-
ge en los BOLUTISK* OFICIALES so han de mandar a l Jefe 
político respectivo, por c a y o conducto re pasarán ¿ l o s 
Editores de loa mencionados periódicos. 

(Iteal orden de 6 di Abril de 1839.) 

9A p u b l i c a «orto* ION *imm exr<*pt« l ea 4 « m l n g » i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n esc* c a p i t a l , l l e v a d o ¿ iomíoilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuales antic ipadas; 
fuera de ella, 8 * 5 0 al mes, 9 a l trimestre, 1 8 a l semestre y 2 8 * 5 0 por un afio. 

S e a d m i t o n sosoripoiones e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOI.KTI*, 
plaza de S a n t i a g o , auiii. 2 . — F u e r a de esta capital , d ¡ r e o t a m o n t é * p & medio 
de c a r t a i la A d m i n i s t r a c i ó n , con inclusión, del importe del tiempo do abono 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

sil A O V E B T B N O I A BOITOllIALl 

S0&Q 
L a s disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las ana 
n a i n s t a n c i a de parte no pobre, se insertaran oficial

mente: animismo cualquier enuncio oonoerniente cl aer-
vioio nacional que dimano de las raiaraas; pero las da 
intero* partioular pajraran 5 0 céntimos de peseta por 
cada linea de insarción. 

. tensore a n e l l o 1 * • e ò a i l m o i d a p o s o l a 

Parte Oficial 

fresidencia Je] Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
<K)rte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio da la GchsrnanSín 
REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino. 

Vengo en nombrar, Secretario del Go
bierno oivil de la provinoia de Madrid á 
D. Benedloto Antequera , exDiputado á 
Cortes. 

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de la Gobernación, 

• « ¿ I n m u n d o M o r e s . 

(Oae*ia <J*l 11.) 
! > • | •»• 

Gobierno Civil 
D. Federioo Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Ernesto Presser y 

Dauphin, vecino de esta oorte, ha pre
sentado en este Gobierno de provinoia el 
día 11 del actual una solicitud pidiendo 
I* propiedad de veinticinco pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre Alfredo, sita en el punto l lamado 
Canalejas, término municipal de Ceni 
oientos. 

El terreno registrado linda al Poniente, 
Norte y Saliente con el paraje Canalejas, 
al Sur el Franquil lo, Arrén de los Cantos 
gordos y pertenencias de la mina Etpe 
tanza. 

Designa las veinticinco pertenencias 
que solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el mo
jón N. O. de la mina Esperanza, y desde 
él se medirán en dlreoolón N. 10° E. 100 
t e t r o s , donde se colocará la primera 
estaoa; desde ésta en dirección E . 10° S. 

2.500 metros, colocándose la segunda; 
desde ésta en direooión S. 10° O. 100 me
tros, colocándose la tercera, y desde ésta 
en dirección O. 10° N. 2.600 metros, ic-
testando con las pertenencias de la mina 
Esperanza, hasta el punto de par t ida , 
oon lo que queda cerrado el rectángulo 
de las veinticinco pertenencias soltoi 
tadas . 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta feoha la solicitud de registro, be 
aoordado se publique por medio de edio 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Cenicien
tos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Jul io de 1869, oon el fin de que los que 
se crean oon dereoho presenten sus opo
siciones al Exorno. Sr. Gobernador d e n 
tro del plazo de sesenta d í a s . 

Madrid 13 de Marzo de 1901.—Federioo 
Kuntz. 

194.—928. 

En oumplimit nto de lo que dispone el 
a r t . 118 de la Ley de 11 de Jul io de 1886, 
reformada por la de 21 de Agosto de 1896, 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión mixta de Reclutamiento, he 
aoordado que el juioio de exenoiones ante 
la misma y olaaifloaoión de soldados del 
aotual reemplazo, asi como la revisión de 
las excepciones otorgadas en los anter io
res, se verifiquen'en los días y por el or
den que á oontinuaoión se expresan: 
J u i c i o DE EXENCIONES T CLASIFICACIÓN 

D E LOS 140/.0S SORTEADOS PARA KL AC
TUAL B E K M P L a Z U . 

Dís 1.° d e Abril 
Aloobendas. 
BeoerrU. 
Boato (El). 
Colmenar Viejé. 
Chamart in. 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoar ra l . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraítores. 
Molar (El). 
Mcralzarzal . 

Navaoerrada . 
Pedrezuela . 
San Agustín :•• 
San Sebastián de los Reyes. 
Ta l amanca . 
Valdepiélagos. 

D í a s 
Alooroón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanobel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cieiu pozuelos. 
Cubas. 
Fuen l ab rada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

D i . * 

Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Musióles. 

Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tuloia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

D U • 

Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete . 
Chapinería. 
Navaioarnero. 
Pozuelo de Alaroón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vil lamanta. 
Villamantllla. 
Vil lanueva de la Cañada . 
Vtllanueva de Pera les . 
Villaviciosa de Odón. 

Dia S 
Alpedrete. 
Aravaoa . 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 

Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapogar . 
Guadar rama. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
NavalagamellaV 
El Pardo. 

Dia 9 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Zarzalejo. 

D i a l * 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea . 
Carabaña . 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 

Dia l i 
Es t r emerà . 
Fuentidaefta de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufla. 
Tielme8. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaoonejos. 
Vlllamanrique de Tajo . 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 1 » 
Cadalso. 
Cenioientos. 
N a v a del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puer to-Real . 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Dia 1 3 
Ajalvir. 
Aloalá de Henares . 
Algete . 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real . 
Canillas. 
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CanillejM. 
Cobefia. 
Corpa . 
Costada. 
Daganzp. 
Fresno da Torote . 
Fuente el 8az. 
Loaohes. 
Meoo. 
Mejorada del Campo. 

Día 15 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Oruioo. 
Pozuelo del R e y . 
Pezuela de laa T o r r e s . 
Paraouellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Riba te jada . 
8antos de la Hamosa . 
8an F e r n a n d o . 
San torcaz. 
Torrejón da Ardoz . 
T o r r e s . 
Valdeavero. 
Val deolmos. 
Val detorres . 
Valdileoba. 
Val ve rde . 
Valleoas. 
Vetilla de San Antonio. 
Vioálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Día 1 6 
Aoebeda. (La) 
Alameda del Valle. 
El Berrueco. 
Berzosa. 
Braojos. 
Bui t rago. 
Bostarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera. 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago. 
Gargan ta . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
La Hiruela. 
Horcajo 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoynela. 
Madúreos. 
Montejo de la Sierra. 

Día 1 7 
Mangirón. 
Navalafuente . 
Navar redonda . 
Navas de Baitrago. 
Oteruelo del Valle . 
Paredes de Baitrago. 
Pa tones . 
Pinilla del Valle . 
Piñneoar . 
P radeña del Rincón. 
Pnebla de la Mujer Muerta. 
Rasoafria. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serna. 
Ser rada . 
Sieteiglesias. 
8omo8Íerra. 
Tor re lagnna . 
Torremooba. 
Valdemanco. 
£1 Vellón. 
Venturada . 
Villavieja. 

Distrito de la Andienoia. 
Día 1 0 

Distrito del Centro. 
D í a 3 * 

Distrito del Congreso. 
Dia 2 3 

Distrito de Buennvista.—Del núm. 1 al 
164. 

Dia 2 4 
Distrito de Buenavista.—Del número 

165 al final. 
Día » 5 

Distrito del Hospicio.—Del n ú m . 1 al 
196. 

Dia 2 6 
Distrito del Hospioio.— Del núm. 197 al 

final.' 
TDia » 7 

• D i s t r i t o del Hospital.—Del núm. 1 al 
164. 

D í a 2 9 
Distrito del Hospital .—Del núm. 156 

al final. 
Día s o 

Distrito de la Inclusa. —Del núm. 1 al 
150. 

Día 6 de Haya 
Distrito de la Inclusa.—Del núm. 161 

al final. 
D i a ? 

Distrito de la Latina.—Del núm. 1 al 
117. 

Dia 8 
Distrito de la Latina.—Del núm. 1 al 

final. 
Día 9 

Distrito de Palacio.—Del núm. 1 al 
166. 

Día 1 0 
Distrito de Palacio.—Del núm. 156 al 

final. 
Día 1 1 

Distrito de la Universidad.—Del nú 
mero 1 al 226. 

Dia 1 3 
Distrito de la Universidad.—Del n ú 

mero 226 al final. 

REVISIÓN D E LAS EXCEPCIONES OTORGA
DAS E N L 0 8 DOS REEMPLAZOS A N T E 
R I O R E S . 

Día 1 4 « e Hayo 
Aloobendas. 
Beoerril de la Sierra. 
El Boalo. 
Colmenar Viejo. 
Chamar t in . 
Chozas de la Sierra. 
Faenoar ra l . 
Oaadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miratiores de la Sierra. 
El Molar. 
Moralzarzal. 
Navacer rada . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Ta lamanca . 
Valdepiélagoa. 

Dia 1 8 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayo6. 

e. 

Rozas de Puerto-Real . 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del P rado . 

D i a 2 0 

Aldea del Fresno. 
El Álamo. 
Arroyomolinos. 
Boadi l ladel Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vi l lamanta . 
Villamantllla. 
Villanueva de la Callada. 
Vil lanueva de Perales. 
Viüavicioea de Odón. 

Dia 2 i 
Aloorcón. 
Bat res . 
Carabanchel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas . 
Fuen labrada. 
Oetafe. 
Griñón. 
Humanes . 

Dia 2 2 
Léganos . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tu loia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Ya! demoro. 
Vil laverde. 

Dia 2 3 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escoria). 
Fresnedil las. 
Galapagar . 
Guada r rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella . 
El P a r d o . 

Dia 2 4 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqneda. 
Valdemoril lo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 2 S 
La Aceveda. 
Alameda del Valle. 
El Berrneco. 
Berzosa. 
Braojos. 
Bui t rago. 
Bustar viejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabre ra . 
Canenoia. 

Cervera de Bui t rago. 
Ga rgan t a . 
Garganti l la . 
Gascones. 
La Hiruela . 
Horoajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoynela . 
Madaroos. 
Montejo de la Sierra 
Mangirón. 

Dia 2 1 

Navalafuente. 
Navar redonda 
Navas de Bui t rago. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Bni t rago. 
Patones. 
Pinilla del Valle . 
Pifiueoar. 
P radeña del Rincón. 
Pnebla de la Mujer Muer ta . 
Rascaírfa . 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serna. 
Ser rada . 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torre lagnna. 
Torremocha de Uoeda. 
Valdemunco. 
Vellón. (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 2 8 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte. 
Brea. 
Carabafi». 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Es t remerà . 
Fuentiduefia do Tajo. 

D i a 2 0 
Morata. 
Perales de Tajufta. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaoonejos. 
Vil lamonríque de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Día SO 
Ajalvir. 
Alca l i de Hena res . 
Algete. 
Ambite . 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canil las . 
Canlllejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Frssno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeohes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 3 1 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
O r U 8 0 0 . 
Pozuelo del Rey . 
Pezucla de las Tor re s . 
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paracuellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Bantorcaz. 
I^os Santos de la Hnmosa. 
Sao Fernando. 
Torrejón de Ardos . 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Vetilla de San Antonio. 
Vicálvaró. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Día 3 de J n n i t 
Distrito de la Andienoia. 

Dia 4 
Distritos del Centro y Congreso. 

D i a 5 
Distrito de Buenavista.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 
Día 7 

Distrito de Buenavista.—Revisión del 
reemplazo de 1896. 

Día 8 
Distrito del Hospital. 

n í a ÍO 
Distrito del Hospioio.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 
Día 1 1 

Distrito del Hospicio.—Revisión del 
reemplazo de 1898. 

Día 1 2 
Distrito de la Inclusa 

Día 1 3 
Distrito de la Lat ina. 

Día 1 « 

Distrito de Palaoio. 
Día 1 5 

Distrito de la Universidad.—Revisión 
del reemplazo de 1899. 

Día IV 
Distrito de la Universidad.—Revisión 

del reemplazo de 1898. 
Las operaoiones darán prinoipio á las 

noeve en panto de la mañana . 
Los Ayuntamientos remitirán los expe

dientes y acta de clasiñcación con cuatro 
dias de anticipación al señalado, incu
rriendo en la mal ta correspondiente oaso 
de desobediencia, haciendo entrega de 
ellos únioa y exclusivamente al Sr. Ofi
cial Mayor. 

Madrid l l de Marzo de 1901.=E1 Go
bernador. 

194.—929. 

Diputación Provincial 
SUBASTA D E MÁS D E 16.000 PESETA» 

Y MENOR DE 250.000 
La Comisión provincial ha acordado 

contratar en pública subasta , que tendrá 
efecto el dia 15 de Abril, á las tres de la 
tarde, en el Palaoio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de carne de vaca y carnero que sea ne 
cesaría en el Hospital provincial hasta 
31 de Diciembre de 1901, oayo importe 
asciende 4 240 000 pesetas, bajo el si
guiente 

Pliego de condicione» 
1 * El contratista qnedará obligado A 

aministrar sin limitación alguna y á ¿n 

t regar por en oaenta desde el día que se 
le designe en la adjudicación del remate 
hasta 31 de Diciembre de 1901, la oarne 
de vaca y carnero qne sea necesaria 
para su consamo por los aoogidos en el 
Hospital provincial. 

2.* La conduooión y entrega de dicho 
articulo al expresado Establecimiento 
de Beneficencia se hará antes de ano
checer, á fin de qne p n e i a tener lagar su 
reconocimiento por el Revisor perito 
nombrado a) efeoto y para qne se ins
peccione el peso por los Sres. Direotor ó 
Interventor . 

3.* La oarne, tanto de vaoa como de 
oarnero, será de superior oalidad é igual 
en finura y condiciones alimenticias a la 
mejor que de la de su oíase se expenda 
al público en los principales estableci
mientos de esta capital. 

4 . a El artioulo objeto de este contrato 
procederá de reses sanas y jóvenes, 
siendo el peso mínimo, como término me
dio, pa ra la carne de vaca de 170 kilogra
mos, no excediendo el máxiraun de 230, 
y el oarnero de 20 á 25 kilogramos, de
biendo entregarse en el Establecimien
to los cuartos correspondientes á cada 
res, las que serán sacrificadas necesa 
r iamente en la Casa-Matadero de esta 
oapital y presentadas en el Hospital p r o 
vincial antes de anochecer del mismo día , 
según expresa la segunda de estas con
diciones. 

5 . a Si la carne de vaoa ó carnero no 
reúne las condiciones señaladas á juioio 
de los funcionarios citados, el contrarié 
ta quedará obligado á sustituir, en el tér 
mino de dos horas, la cantidad de carne 
desechada por otra que sea admisible, 
pues de no verificarlo, el Director, de 
acuerdo con el Sr. Visitador del Estable
cimiento, dispondrá lo conveniente hasta 
adquir i r por cuenta de la fianza del con
tratista, la oarne, apercibiendo desde lue
go al mismo á los efectos de la condición 
16 que en este pliego se establece. 

6 / £1 preoio del kilogramo de una y 
otra clase de carne será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta y se
senta céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo. 

7.* Este suministro se abonará a) con
tratista por mensualidades vencida? en la 
Depositaría de fondos provinciales . 

8 . a P a r a la oelebraoión de esta subas
ta, de oonformidad oon lo prevenido en 
el Real decreto de 26 de Abril de 1900, 
se observarán las regias siguientes: 

1 . a El acto tendrá lugar en el día , 
hora y sitio designados en el anuncio, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provinoial en quien d e l e , 
gue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporaoión. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declaran 
do seguidamente abierta la lioitaoión por 
un plazo de media hora, duran te el oual 
puedan pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las oondioiones 
de la subasta , en la inteligencia de que, 
pasado el plazo y abierto el primer pite 
go, no se dará explicación a lguna . 

3 . a Los pliegos, en cuya oarpeta de 
berá haberse escrito lo siguiente: € Propo
sición para optar á la subasta de . . .» (y 
continuación el objeto de la misma), se 
en t regarán al Sr. Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá bailarse la propo

sición ajustada al modelo, esorita en p a 
pel de la oíase 11.*, la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consigna 
do en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Diputaoión provinoial el 5 por 100 
del importe caloulado del suministro, ó 
sea la oantidad de doce mil pesetas en 
metálico, en títulos de la Deada del 
Estado, al preoio de la cotización ofi-
oial del dfa en que se constituya la fian
za, en Obligaciones provinciales y en 
oualquiera otro valor ó ¿signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Corporación, por todo su 
valor nominal , y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeotl 
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematan te de este 
servido. Cuando un lioitador presente 
más de un p'iego, bas ta rá que en oual
quiera de los qae presente acompañe e s 
tos dos últimos documentos. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporaoión 
sólo se admitirán basta una hora antes 
de oelebrar la subasta , y los en efectos 
públicos hasta las oinco de la tarde del 
dia anterior. 

5 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan pa ra consti
tuir y ret irar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporaoión, se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas p a r a 
este se rv ido por la Exorna. Diputaoión 
provincial . 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que señala la regla 2 . a , los l id iadores 
ent regarán los pliegos en la forma que en 
la misma se expresa , y el Sr. Presidente 
dará á cada uno de ellos el número que 
le corresponda por el orden de presenta 
oión y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi 
dente los pliegos, no podrán ret irarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunoiará en al ta 
voz por un Portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
exp i r a r la media hora, el Presidente lo 
declarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abr i rá el primer pliego presentado y da
rá leotura en alta voz á la proposición en 
él oontenida, y sucesivamente abrirá y 
leer i los demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presen
tar las . 

10. En el acto de la a p e n a r a , el P re 
sidente deolarará deseohadas las propo
siciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a estableoe 
y las que no estén ajustadas al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir , á su juioio, duda racional sobre la 
persona del licitador. sobre el precio 6 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que, en ca3o de existir esa duda , deba 
admitirse la proposición, aunque el lioi
tador manifieste que está conforme oon 
que se entienda redaotada con estricta 
sujeoión al modelo. 

11. Terminada la leotura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju 
dioará provisionalmente el remate al 
autor de la proposioión más ventajosa 

I entre las admit idas. 

12. Si entre tas admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor 
de aquel ouyo pliego tenga el número 
más bajo. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal , el Presidente devolverá sos cédulas 
de veoindad á todos los Imitadores, to
mando nota de la feeha y número de la 
de oada uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las qne hubiere declarado des 
eohadas, sin mas exoepoión que las co
rrespondientes á los Imitadores qae estén 
oonformes en qae queden deseohadas sos 
proposioiones, los cuales podrán recoger
las en el aoto con los resguardos corres
pondientes, entendiéndose que renunoian 
oon esto á todo dereoho á la adjudicación 
definitiva del remate. Los resguardos de 
depósito correspondientes á las proposi
oiones admit idas se devolverán á los 
respectivos Imitadores una vez heoha la 
adjudicación definitiva á favor del autor 
de la proposioión más ventajosa, conser
vando sólo el correspondiente á éste bas
ta tanto que aoredite haber hecho el d e 
pósito que establece la oondioión s i 
guiente: 

0 . a Luego que recaiga en el remate U 
aprobaoión definitiva, y antes del otor 
gamiento de la esoritura, se requerí) i 
inmediatamente al rematante pa ra qu<-
dentro del término de diez dias presente 
el documento que aoredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Corporaoión el 10 por 100 
del total importe del contrato en concep
to de fianza definitiva, en la forma expre 
sada para la provisional, debiendo, case 
de constituirla en títulos de la Deuda del 
Estado, reponer el depósito si la baja de 
IOB valores llegase á un 5 por 100 d u r a n 
te el tiempo de su contrato. 

10. El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior oondioión, asi cuino el de 
oaráoter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los dallos y perjuicios 
que pueda ocasionar el contrat is ta fal
tando al cumplimiento del pliego de oon
dioiones. 

11. Podrán concurrir á esta subas ta 
los interesados por si ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, deolarado bastante á oosta 
del lioitador por el Letrado de esta Cor
poraoión D. Ricardo de Gui l lerna . 

12. No se admitirán las proposioiones 
que presenten menores de edad no hab i 
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen inoapaoitados legalmente. 

13. El oontrato ha de ser á riesgo y 
ventura , sin que tenga dereoho el con t ra 
tista á r e d a m a r aumento de preoio n i 
indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio pa ra ha
cerlo por más vía que la contenciosa. 

14. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la ap roba
oión definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente es 
ori tura. 

15. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en oualquiera de las 
formas en q u e s e a admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la esori tura y 
formalización del contrato ó no llenase 
las oondioiones que sean precisas pa ra 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá oonoederse 
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por oausa justificada, y que en ningún 
oaso excederá d t cinco dias. se tendrá 
por rescindido el oontrato á perjuioio del 
m i B u í o rematóme. Los efeotos de esta de
claración serán: 

Pr imero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se oelebre nuevo re 
mate bajo iguales condioioneB que el pr i 
mero, pagando el primer rematante la 
di ferenc ia entre el primero y el segun
d o , si éste fuese menos beneficioso para 
la Corporación. 

Tercero . Que satisfaga también aquél 
tod >8 los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de haeerBe la 
obra ó servicio por administración, sea 
de ouentá del primer remar inte eí perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula
rá y fijará en expediente en que aquél 
s e a oido. 

Estas responsabilidades se harán efeo-
t ivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante , que le será al efeoto 
retenida, y si n > fuese sufloiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa» 
monto y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidaoión de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

16. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del oontrato 
aeran oastigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Teroero . Con rescisión del contrato. 
El apercibimiento prooederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento 
de este contr i to, y se oomunioará de ofi
cio al contratista, expresando la falta oo-
metida y conminándole oon multa en oaso 
de reincidencia. 

La multa prooeierá en este oaso, y nun-
oa excederá de un 5 por 1.000 del impor
te calculado al suministro, que de no abo
lí;::-?n en el plazo que se séllale, se hará 
eí ;iva gubernat ivamente de la fianza, 
y si ésta no alcanzase, de los demás bie-
n s del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
i . i cv Í •• "T> t í l 

después de haber dado lugar al aperci 
bimiento y á la multa, ó en caso de falta 
g rave , aun siendo la pr imera , procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 15 de 
termina. 

17. Caso de que para hacer efeotiva 
a lguna responsabilidad del contratista se 
diapusiese de la fianza ó de par te de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato oon 
los efeotos de la condición 15. 

18. Queda prohibido en absoluto toda 
oesión. 

19 . Serán de ouenta del contratista 
tííúos los gastos del remate, escri tura, co
pias, papel , inserción de anunoios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Madrid 9 de Marzo de 1901. = El Oficial 
del Negooíado, César Carnloer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habjta e n . . . , oahe 

d e . . . , n ú t n . . , enterado del anunoio pu-

blioado en el BOLXTIJT OFICIAL de la pro-
vinoia saoando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de oarne de vaca y oarnero que sea 
necesaria en el Hospital provinoial h a s 
ta 31 de Diciembre de 1901, se com
promete á suministrar dioho artículo con 
estriota sujeoión al pliego de oondioiones 
y al preoio d e . . . (expresado en letra) el 
kilogramo tanto de oarne de vaoa oomo 
la dé oarnero. 

(Fecha y firma del proponente.) 
tfota.—Transcurrido el plazo que sé

llala el art . 29 del Real decreto é Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, no se ha 
presentado redamación a lguna . 

193.—914. 

La Comisión provinoial ha aoordado, 
en sesión de 6 de Febrero , contratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el 
dia 15 de Abril, á las tres'de la tarde en 
el Palaoio de la Corporaoión. plaza de 
Santiag», núm. 2, bajo la presidenoia 
del Excmo. Sr. Gobernador oivil de la 
provinoia ó Diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue, y oon as i s 
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión, el suministro de chocolate 
que se considora necesario para los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Dioiembre de 1901, oon 
arreglo al pliego de oondioiones qne es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporaoión, Seooión de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde , los dí¿s no 
festivos anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo de! kilogramo será el 
que quede fijado eñ el remate , no adnii -
tiéndose proposición que exoeda de dos 
pesetas y setenta y cinco céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajastadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal del 
lioitador y el resguardo de la fianza pro
visional qne acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en*|la 
de fondos provinciales por valor de dos 
mil cuatrocientas noventa pesetas en m e 
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza-
oión oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó c u a l q u i e 
ra otro valor ó signo de orédito represen 
tativo de deuda de la exolusiva ouenta 
de esta Dipu'.aoión, por todo su valor 
nominal, y en oréditos reconocidos y li
quidados por la misma, siempre que és 
tos estón consignados en 8U3 respectivos 
presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servioio; como definitiva y en igual for
ma, el oontratista oonstituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse ¡a subasta, y los en efeotos 
públicos basta las oinco de la t a rde del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu
ya carpeta deberá bailarse escrito lo si
guiente : cproposioión para optar á la su
basta de...» (y á ooniinuaoión el objeto de 
la miBma), se entregarán al Sr. Pres iden 

te del aeto duran te el plazo de media 
hora . 

Podrán oononrrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deoiarado bastante á 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Kioardo deOui l l e rna . 

Serán de cuenta del contrat is ta todos 
ios gastos del remate , escri tura, copias, 
popel, inserción de anuneios en los pe
riódicos oficíalos, derechos reales, contri
bución industr ial y todos los demás i m 
puestos estableoidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que séllala el 
art . 29 del Real deoreto é Instrucoión 
de 26 de Abril de 1900, no se ha p resen
tado reolamaoión alguna contra el pliego 

de oondioiones. 
Madrid 9 de Marzo de 1901.=EI Oficial 

del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita e n . . . , oalle d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuuoio publicado 
en el BOLETÍN OKICÍA.L de la provinoia sa
cando á pdblioa subasta la Comisión p r o 
vincial de Madrid el suministro de oho-
colate que se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1901, para el oonsumo en 
los Establecimientos provinciales de Be* 
nefioenoia, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estriota sujeoión al 
pliego de oondioiones, al preoio d e . . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente). 

193.—902. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DK LA 

D E U D A P Ú B L I C A 

Sor.trion 3 . a - N e g o c i a d o 1 . ° 

Habiendo sufrido extravío las inscrip
ciones del 4 por 100, núms. 24.061, 27.040, 
30.462, 32.119, 37.340. 38.810 y 41.300 de 
capital nominal, peseta92.941*18,2.819*28, 
2.842.06 . 2.566*60, 2 835*18, 3.078*35 y 
4.855'17', respectivamente, emitidas por 
el concepto de Propios á favor del Ayun
tamiento de la Villa del Prado (Madrid), 
se previene á la persona en ouyo poder 
se hallen las entregue en esta Direoción 
general ó en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia en el término de trein
ta días, contados desde la publioación de 
este anunoio en la Gaceta de Madrid^ BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y Bolsa 
de esta plaza; en la intellg» ñola que, de 
no verificarlo así, serán declaradas nulas 
y fuera de circulación, oon arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de I o de 
Agosto de 1865 y orden del Poder Eie-
cutivo de la Repúblioa de 20 de Febrero 
de 1874. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1900 = 
V.° B.*>=E1 Director general , Purón. 

194.—989. 

Providencias judiciales 

Itólos íe primiTa instancia 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia diotada en 

ocho del aotual por el Sr. D. Manuel del 
Valle y Llano, Juez de pr imera Instan -
cia del distrito de Baeuavista de esta 
corte, en ex ediente que han promovido 

D . Matías y D . Nioolás Paoío Salía©, 
ro, mayores de edad, oasados. jornale 
ros y veoinos de Ciempozuelos, para q a e 

se les deolare unióos herederos abintes. 
tato de su hermana dofla Casimira Paoi 0 

Salinero, na tura l de dicho pueblo, solté, 
ra, de oinouenta y ouatro afios y habi. 
tante en Madrid, oalle Mayor, número 
ochenta y siete, principal , donde falleció 
el día dooe de Enero próximo pasado 
sin otorgar testamento, la oual era hija 
de D. Ignacio y dofla Rafaela, de U 
misma naturaleza y difuntos, se ha acor. 
dado anunoiar la muerte sin testar de 
dioha dofla Casimira Paoio Salinero por 
medio del presente, que se insertará en el 
Diario de Avisos, BOLETÍN OFIOUL y Ga
ceta de Madrid, y se llama á los que ie 
orean oon igual ó mejor dereoho que don 
Matías y D . Nicolás Paoio Salinero á |& 
herenoia de di otea dofla Casimira, para 
que comparezcan ante este Juzgado j 
Escribanía del que refrenda á reclamar
la en el término de treinta dí*s. 

Dado en Madrid á once de Marzo de 
mil noveolentos uno .=Manue l del Valle. 
=E1 Escr ibano, Felipe de Sande. 

61.—P. 
oxaiM 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia ó instruoción del dis
trito de Buenavista de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco González García , cuy* 
demás filiación se ignora, que habita en 
la oalle de Mendtzábal, núm. 4, piso se. 
gundo interior, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de les 
Juzgados , oalle defl General Castaños, ooo 
el objeto dereoibirle declaraoión encausa 
oontra el mismo por falsedad; apercibido 
que, de no verificarlo, será' deoiarado re
belde y le parará.el perjuioio á que hubie
re luga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedau a 
la busca iel expresado prooesado, ouyas 
seflas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel de esta capi ta l . 

Madrid 5 de Marzo de i 9 0 t . = Manuel 
del Valte. = Por el Esoribano Sr. Aguilar, 
L. Felipe de Sande . 

191.—860. 

Juzgados municipales 
BUENAVI8TA 

En vi r tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buen» 
vista de esta oort«; por el presente se 
oita y llama á Antonio M-»wín, qaa dijo 
vivir en la oalle del Cardem*l CtáíTeffos, 
número »j, y en ia actualidad se ignora, 
pa ra que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Balea, número 2 , ? i s 0 

segundo, el día 30 del ao tua l . á la» 
nueve, á celebrar juioio de faltas, por 
imprudencia, oon los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
bajo aperoibimientoque. de no verificarlo, 
le parará el perjuioio á que haya luga»* 
en dereobo. 

Madrid 2 de Marzo de 1901. = V. J B." 
= Ricardo Maya = E I Secretario, Liceo -
olado Mario Serrataoó. 

191.—859. 

Escuela Tipir. i n t r á n e a del Hosplolo 
i*» » • . • , i - 1 . . . 
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